RES. 1106/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001931, Ent. N° 1546/19)

VISTO: el Oficio de fecha 21 de marzo de 2019 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, comunicando la reiteración del gasto de la cuenta extrapresupuestal denominada “Fondo Especial de Gestión Urbana y Rural” (FEGUR), para la ejecución de una serie de proyectos destinados al acondicionamiento y recuperación de diferentes espacios públicos de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 5015/18 de fecha 31 de octubre de 2018, dispuso destinar a la cuenta extrapresupuestal referida en el visto (FEGUR) la suma de $ 545.754.000, para la realización de los siguientes proyectos:
a) CAMPICHUELO ($ 27.500.000);
b) CAUGEGLIA ($ 36.520.000);
c) ESPACIO 7 HECTAREAS ($47.740.000);
d) ESPACIO CAPITAN DUARTE ($ 5.500.000);
e) ESPACIOS PUBLICOS EN ASENTAMIENTOS (Isla de Gaspar)            ($ 25.300.000);
f) ISLA DE GASPAR ($ 18.150.000);
g) LA PALOMA ($ 45.100.000);

h) PARQUE FOGONES ($ 6.820.000);

i) PARQUE PUNTA YEGUAS ($ 4.400.000);

j) PARQUE RIVERA ($ 11.000.000);

k) PLAZA LAS PIONERAS ($ 67.254.000);

l) PROYECTO LA CHACARITA ($ 18.480.000);

m) RIBERA DEL MIGUELETE ($ 63.140.000);

n) SIETE MANZANAS ($ 100.650.000);

o) BRAZOS UNIDOS ($ 68.200.000);
2) que este Tribunal por Resolución No. 3697/18 adoptada en sesión de fecha 5 de diciembre de 2018, observó la asignación de $ 545.754..000 al Fondo Especial de Gestión Urbana y Rural (FEDUR) en atención a que el Grupo de imputación carece de disponibilidad para atender dichas asignaciones;
3) que el Intendente por Resolución No. 5077/189 de fecha 28 de diciembre de 2018 dispuso reiterar aduciendo razones de conveniencia;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que las circunstancias alegadas por el ordenador no guardan relación directa con  la observación formulada oportunamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto dispuesta por Resolución Nº 3697/18 de fecha 5.12.18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada actuante.
CLC
